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Cero Colorado, 22 de jul¡o del2025.

EL ALCALDE DE LA i¡IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO:

POR CUAilTO:

El Concejo de Ia Municipalidad Disl tal de Cero Colorado, en Sesión ordinaria N' 01 3-2025-MDCC de fecha 1 7 de julio

del2025 traló la moción de procedimiento especialde asuncióñ de titulandad a favordelEslado y constitución automática de afeclación

en uso a lavor de la Municioalidad D¡sfitalde Cero Colorado.

CONSIDEMNDO:

Que, la l\y'unicipalidad, conforme a lo eslablecido en el artículo 194' de ¡a Consi¡tución Politica del Estado. concordanle
con losllliculos ly ll del T¡lulo Preliminar de la LeyN'27972, Ley 0rgánicade Municipalidades, eselgobiemo promotor deldesarollo

peconeria jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para €l cumplimisnto de sus 15nes, que goza de auto0omia
politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el numeral 1 del adcülo 56' de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lllun¡c¡palidades, dispone que son bienes de las
munic¡palidades, los b¡enes inmusbl€s y musbl€s de uso públ¡co destinados a servicios públicos locales.

oue, el numeral 21.1 del artículo 21'del Texto Único Ordenado de la Ley Géneral del Sistema Nacional de Bien€s
Estalalss, aprobado con Decrelo Supremo N' 019-201g-VIVIENDA, señala que las entidades que confoman el S¡st€ma Nacional de
Bienes Estatales ojscutan el procedimiento esp€cial de saneam¡ento f¡sico legal de 106 bienes inmu€bles eslatales sean estos de su
propi€dad, adqu¡ridos bajo cualqu¡ertitulo, y/o en posesiófl, qu€ se €ncuenlren construidos, ampl¡ados y/o rehabil¡tados para sus fnes
públicos.

Qu€, el numeral 21.2 del articulo 2'1" del Texto Único Ordenado de la Ley General del Sislgma Nacional de B¡enes
Estatales, aprobado con Deccto Supremo N' 0'19-201g-VIVIENDA, preceptúa que dicho saneamiento comprende todas las acciones
dest¡nadas a lograr que en el Registro de Prsd¡os figure ¡nscrita la realidad juídica aclual de los inmuebles del Estado y de las

entidadss, en r€lación a los derechos reales que sobre los mismos eiercen las entidades.

Que, ef l¡teralc)del numerclz2.1 del aniculo 22' d€l Telo Único Ordenado de la Ley Generaldel S¡stema Nac¡onal de
Bienes Estatales, aprobado con D€creto Supremo N' 019-201g-VIVIENDA, detemina que la asuniión d€ lilularidad a lavordel Esiado
y constitución aulomática de afectación en uso en favor de la enlidad que ss encu€nlra en posesión, forma parte del procedimienlo
especialde saneamiento fs¡co lsgalde los b¡enes inmuebles gstatales.

Que, e¡ numeral 4 del arl¡culo 2¡$' del Reglam8nto de la Ley Gen€ral del S¡stema Nac¡onalde Bienes Eslala¡€s, aprobado
con Decreto Supromo N" 008-2021-VIVIENDA, regla que el acto de la asunción d€ tilulañdad a favor d€l Estado y constitución
aulomática de afoctación en uso en favor ds la sntidad que eiorce poses¡ón es respecto de pred¡os o inmuebles inscrilos a favor de
ofa entidad y solamente en relación al áre8 qu€ posee la €ntidad sin tllulo alguno, comprendiéndose la independlzación en caso de
Dosesión oarcial.

Que, €l numora 4 del artlculo 243 del Roglamento de la Ley General del Sistsma Nacional de Bienes Estatales, ast¡pula
expresamenle quo se debe asumil'[a] tilularidad I favor del Eslado y mnslitución automática de afsctación en uso en favor de la
entidad que ejercs posesiónr respecto de predios o inmueblss inscritos a favor de otra entidad y solamenle en relación al área que
pose€ la entidad sin tilulo alguno, comprend¡éndose la independización en caso de pos€siófl parcial.'.

Que, el artlculo 245' del Reglamento d€ la L€y General del Sislema Nacional de Eienes Estalales, aprobado con Decr€to
Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, estatuye que, el proc€dimiento especial de saneamisnto fsico l€gal de pr€dios e inmuebles
eslatales deb€ cumplir, según mresponda sl lipo de aclo, las sigu¡entes etapas: 1) Diagnó6tico fisim legal del predio o inmueble
mat¿ía de saosamienlo frsico legal. 2) Elaborac¡ón de documentos. 3) Notficación. 4) Anoiac¡ón prevenliva de los actos de
saneamienlo fsico legal, 5) oposición en los actos de saneami€nto fisico legal. 6) Inscipc¡ón reg¡stral defnitiva. 7)Actual¡zación del
SINABIP,

oue, el artlculo 100' del Reglamento de la Ley General del S¡stema Nac¡onalde B¡enes Eslatales, aprobado con oecreto
Supremo N" 008-2021-VIVIENDA, norma quei '100.1 Para solicitar el otorgamiento de aclos de administración o disposición sobrs
pr€dios estalales, son requisitos comunes los sigui€ntesr 1 La solicitud dirigida a la entidad competente en la cual se indique nombres
y apell¡dos completos, domicilio y número de D.N.l,, y en su caso, la calidad de apod€rado o representante legal de la porsona natural
o jurid¡ca o de la enl¡dad a quien representa, asi como, lecha y lirma. Además, la sol¡citud debe cont€ner la expresión m
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pedido, ind¡cando la ub¡cac¡ón y área del pred¡o, número de la part¡da reg¡sfal del predio en caso de encontrarse j¡yíQ,lá cáGál d
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supu€sto legal al que se acogs, uso o f¡nalidad al que se d€st¡nará el predio y el plazo para sl que se solicila el olorgamiento del

derecho, según corresponda. 2. Si elsolicitante o su representante es extranjero, se acompaña la copia d€l pasaporto o del camé de

extranjeria.3. Sielsol¡citanle es un Gobiemo Localo un Gobiemo Rsgional, se adjunta el Acuerdo de Conceio Municipal o del Conseio

Regional, respectivamentd.

Que, la Superint€ndencia Nacionalde Bienes Eslatales es titular del predio ubicado en elAsenlamienlo Poblacional Pro

Vivienda Villa Las Canteras, manzana G,lote 8, zona B, distrito de Cerro Colorado, provincis d€Aroquipa, depadamenlode Arequipa,

con un área de 1,200 mr, deslinado para 'depories", con afectación en uso a favor d€ la Municipalidad Distntal de Yura e inscrito en

la partida P06130961 del Registro de Pledios de la oficina Regislral de Arequipa.

Que, con Oficio N' 01863-2024/SBN-DGPE-SDS ds fecha 26 de noviembre del 2024, la Subdkeclora de Supervisión de

la Superinlendencia Nacional de Eienes €slatales, pone en conocimiento que, a fin de mod¡licar Ia titularidad de la afectaciÓn en uso

v¡gente sobre el predio submateria, se recomienda el pmced¡mienlo espec¡al de sanesmiento de predios eslalales, de ssta manera

se pem[8 a una la modifrcac¡ón de la litularidad de la afectación en uso de un especio público sin desvarluar su uso

Que, a través del iniorm€ N. 036-2025-SGMAV-GSCA-NIDCC de fecha 03 de febrefo del 2025, el sub Ger€nte ie) de

Mantenimieoto de Areas Verdes, lu€go d€ haber efectuado la insp€cc¡ón mnespond¡ents, concluye que la [,lunicipalidad oislrital de

Ceno Colofado brinda mantenimionto rutinaio de limp¡eza, ñ€go y poda en el pl€d¡o ubicado en el Asenlami€nto Poblacional

Asociac¡ón Pro Vivienda Villa Las Cant€ras, manzana G, lot€ 8, zona B' con una ant¡gÚedad mayor a cinco {5) años

é, tote g, .ona g, disr¡to de Ceno Colorado, provincia de Arequipa' d€partamento de-ArEUlpa, con un áJea de 1'200 m2' d€dinado

pára"depories,, inscrito en ta partida P06130961 del Registro de Pledios de la Of¡cina Reg¡stral de Arequ¡pa, a prese

Superintendenc¡a de B¡enes Estatal€s.

Qu€, medianle inlome N' 3'l-2025-PPM]VDCC defecha 16 dejunio del2025 slProcurador Municipalseñala que resp€cto

del ored¡o inscrito en la Dartida P06130961 no existe proceso judicial en fámite en el que la Enlldad sea parle matorial, en lanto que

la tilularidad corresponde a la SBN,

eue, con infome N' 243-2024-UF€OPll'iDCC de fscha 30 de mayodel2024, elresponsable de la Unidad Fornuladora,

remit€ elplan mnceptualde mejoramionto delseryicio de práctica deporliva y/o lecreativa d€ la manzana 'G7" y'G8' de laAsociación

Pro Vivi€nda v¡lla Las canteras zona '8", d¡stfito de cefro colorado, Provincia de Arequipa, d€paftamento de Arequipa.

Oue, a través det informe N" 359-2O25SGCP€AF-MDCC de f€cha 23 de junio del 2025, la Sub Ger€nte do Control

patimon¡al expr€sa que, evaluado lo actuado, debe in¡ciarse el procedimiento €sp€cial ds asunc¡ón de titularidad a favor del Estado

y constitución iutomática de afectación en uso de los sigu¡enles pr€dios: i)Asentamiento Poblacional Asociación Pro Vivienda Villa

Las Canteras, man¿ana G, lote I, zona B, inscrito en la partida P06130961, con d€stino de uso'deportes', y, ii) Asentamienlo

poblacionat Asociación Pro Vivi€nda V¡lla Las Cantoras, manzana K, lote 11, zona B, inscdto €n la partida P06068157' con destino de

uso de 
.deportes'; 

a favor de la Munic¡palidad D¡sÍital de Cero Colorado, al ejercer la posesión de los aportes prec¡tados

eue, med¡anle infomG tegal N' 024.2025-EL€GALA-MDCC de lecha 03 de ¡ulio del 2025, la Especial¡sla Legal lll de la

Sub Gerenc¡a de Asuntos Legales Ad;inistrativos es de op¡nión que:'siendo que 16 inmü€bles sub examine, son bienos de dominio

púbtico {equipamiento urbanó), destinados para depode y ubicado en la jurisdicc¡ón 
-de 

Ceno.Coloradol sgbrg elqu¡e s: i¡:JT:ctq:
posesorioi, tát como lo determina sl Sub G€rent€ de Estudios y Proy€ctos, el Sub Gerente d€ Manlenimiento de Areas verdes y la

bub Gerente de Control Pairimonial, resulta, desde el punto de vista legal, factible la aprobación de una norma municipal que aulorice

la realización d€ las amiones administrativas conduientes para iniciár el procedimiento €specialde saneamienlo del inmueble en

coment€, máxime si se estima que la snüdad a la que se le afecto en uso el ptedio en cuestión no ha cumplido mn €j€cutar obras

destinadas a la fnalidad de éste .

eue, a través de¡provo¡do N' 199-2025-GAJ-MDCC de fecha 03 dejul¡o de|2025, elG€rente de As€soria JuÍid¡ca expresa

su conformidad con to opinádo en el informe legal N' 024-2025-EL-SGALA-MDCC €mitido por la Especial¡sta Legal lll de la Sub

Gerencia de Asuntos Legales Adm¡nislrativos.

Oue, con conocimiento ds los miembros d€l Concsjo Munlcipal, luego del debate soble el asunto maleria del presente en

Sesión de Conce¡o Oldinaria N' 013-2025]VDCC, por UNANIMIDAD' se emite el siguisnt€:

ACUERDO:

ARTfcULo pRll,lERO: APRoBAR el inicio det procedim¡enlo especial d€ saneam¡ento fis¡co legal del acio de asunciÓn

de tilularidad a favor delEstado, consftución automática de l; afectación en uso a favor de la Municipal¡dad Distritalde Cero Colorado'

ái.n.ontiá"" * por"r¡on det predio ub¡cado en et As€ntami€nto Poblacional Asociación Pro Viviend. yiil: L_",CglT: I:f:i:
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ARTÍCULO SEGUNDO: AUToRIZAR a la Sub Gerencia de Control Patrimonial, iniciar y realizar los trámite¡

coÍespondientes ante la Supeñntsndencia Nacional de Bienes Estatales para el logro delfn perseguido

ARTIoULo TERGERo: ENCARGAR a la of¡c¡na de secretaria General la notil¡cación del presente y a la olicina de

Tecnologiasjlglalofo@ación su publ¡cación €n el portal web instituc¡onal

REGÍSTRqSE, CO UNIOUFSE Y CI¡I{PLASE.
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